
Miércoles 17 de Diciembre de 1884. 1Núm. 433.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBEZGA TODOS EOS DZAS ESOEFTO EOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del ]Q de Diciembre 1884.

PBIÁ DEL CONSEJO DE BIHISTO.

1 SS. MM. y Augusta Beal 
i Familia continúan en esta Górte 
[ sin novedad en su importante 
1 salud.

'^te del 15 de Diciembre de 1884.

«nao DE LA GOBERBCIOl

REAL ORDEN.

| limo. Sr.: Exisistiendo en ese 
lUntro directivo personal sufi- 
Fónte de la clase de Auxiliares 
jfettiporeros de ambos sexos, ya 
IM el número de los colocados 
fcíualmente, ya por el de apro- 
jados y en expectación de colo- 
pcion, como tambien por las 
jWancias en solicitud de exámen 
[presentadas hasta la fecha, y 
^pendiendo este personal á todas 
p eventualidades del servicio en 

largo período de tiempo; S. M. 
^^‘b' (q. D. g.), de acuerdo con 

1 ®^rúormado por V. I., se ha ser- 
pb disponer que por ahora, y 
psla nueva órden, no se admitan 
Francias para optar á aquellas 
r ^zas, con destino á las estaoio- 

telegráficas y telefónicas de 
pruid, cuya disposición comen- 
b .^ ^®ê‘ir desde el dia de la 
l^licacionenla (^¿zc^íade esta 
í ®^1 órden.

'b asimismo la voluntad de 
b^- autorizar á V. I. para que 
r aplicar igual medida en 

^r5 aquellas estaciones, donde 
^^^sas análogas á las expresadas, 

i ^rciepen necesaria.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1884.—-Por de
legación, el Subsecretario, Al
berto Bosch.—Sr. Director gene
ral do Correos y Telégrafos.

NÚM. 7.381

dOBIBElNO OIVULi

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Nomenio.—Negociado 
Montes.

El dia 18 de Enero próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Llano de Olmedo, con asistencia 
del capataz de cultivos, la subas
ta para la corta de 100 pinos del 
monte titulado «Navazo Grande,» 
bajo el tipo de cincuenta pesetas, 
.hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 7.367.

El dia 27 del actual y hora de 
las doce de su mañana, se cele
brará ante el Alcalde de Quinta
nilla de Abajo y con asistencia 
dei capataz de cultivos, la quinta 
subasta del fruto de pino del mon
te titulado de «Abajo,» de dicho 
pueblo, bajo el tipo de 40 pese
tas y demás condiciones que re
gularon las anteriores.

Valladolid 16 de Diciembre de 

1884.—'El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Negociado 2.°— Orden pública.

Eos Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y demás 
agentes de mi autoridad procede
rán, con la mayor actividad, á 
averiguar el paradero y vecindad 
de Francisco Rojo, natural de 
Valdestillas y de oficio quinqui
llero ó paragüero, sirviéndose 
comunicarlo á este Gobierno, 
caso de ser habido.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 1.586.

COMISION PROVINCIAL
DS 

VALLADOLID.

Sin efecto la subasta anunciada 
para el 9 del que rige, de la car
ne de vaca necesaria, en lo que 
resta del actual año económico 
en el Manicomio, Hospital y Hos
picio provincial de esta ciudad, 
dicha Corporación ha. acordado 
una nueva, el dia 20 del corriente 
á las once de la mañana, en la sa
la alta de la Casa-palacio de la 
Exorna. Diputación, al tipo de 
una peseta cincuenta céntimos el 
kilogramo, con las formalidades 
prescritas en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, y bajo las 
bases y condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de la 
expresada Corporación, por plie
gos cerrados en papel de peseta, 
con sujeción al siguiente mode
lo, debiendo consignarse en la 
Depositaría de fóndos provincia
les para tomar parte en la subas- 

ta, el 5 por 100 que se fija á con
tinuación para cada estableci
miento, que ampliará al 10 el re
matante.

Pesetas.

Manicomio provincial 
por 100

Hospital provincial, id. 
Hospicio provincial, id.

5
1000
400
400

Valladolid 15 de Diciembre de 
1884.—El Vicepresidente, José 
de Gardoqui,—Juan Callejo, Se
cretario.

Modelo de proposición.

D. N... N..., que habita en... 
calle de... núm...., enterado del 
anuncio y condiciones para el 
suministro de (aquí la especie,) 
que en lo que resta de año eco
nómico de 1884-85 necesite el 
(aquí el establecimiento,) se com
promete á suministrar dicha es
pecie con sujeción al pliego de 
condiciones y al precio de (aquí 
la cantidad y peso de la especie, 
en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 1.587.

Habiendo tenido efecto negati
vo la subasta anunciada para 
el 1.2 del actual, de las botellas 
y otros efectos, procedentes de la 
última Exposición vinícola, está 
Comisión provincial ha acordado 
se celebre una nueva subasta el 
dia 20 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, en los mis
mos términos que la anterior, y 
bajo los tipos anteriormente asig
nados, admitiendo licitación por 
docenas en las botellas y por 
unidades en las cajas y carrales.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1884.—El Vicepresidente, José 
de Gardoqui.—Juan Callejo, Se
cretario.
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NùM. 1.584.

Don Manuel Villaman y Pulgar f 
Juez mrcnicipal del distrito 
la Audienda de esta ciudad r 
accidental de instrucción d^v 
mismo y su 2^ar¿ido. I

iq Por el presente hago saber: 
Que en el sumario que se signe 
y sustancia en este Juzgado, coi 
motivo de haber sido sustraídos, 
por engaños, por dos jóvenes des
conocidos á Nicanor Mulas Gana- 
pucho, en la mañana del dial:] 
de Julio último, un carro peque.» 
ño de varas con sus correspond 
dientes arreos, tirado por uiipoB 
llino entero, ni alto ni bajo, ded 
unos cuatro ó cinco años, colorí 
pardo, con el rabo pelado, asír 
como le falta pelo en la caderaf 
izquierda, las extremidades 
rayas negras, se ha n^andadosed 
publique en el Boletín oficialk^ 
la provincia, con el objeto kV' 
hacer saber que no ha paree»®' 
dicho pollino, y que la pass'w^ 
ó personas que puedan dar m 1!® 
de su paradero, lo pongan enti-P 
nocimiento del Juzgado, entiP* 
término de diez dias. F^

Dado en Valladolid á 10 5:1 ® 
Diciembre de 1884.—ManuePw 
llazan Pulgar,—Por mandí®
de S. S., Miguel Pedresa. li'ii

♦

Núm. 1.580.

Don J^oribio P^ernandez Vela^^^ 
Juez de 1.“^ Instancia d^^W^ 
Cuidad de la Nava del jRs^9 
su partido, cabeza del distiV 
electoral de su nombre. p^W 
Diputados á Cortes.

Hago saber: que por D. Ewil^fci 
Cruzado García, vecino de esiji 
Ciudad, se ha solicitado en formai jf 
demanda, se le incluya en lé' ^^ 
listas de electores de este distrife ¿
sección de esta Ciudad, paraf'' 
putados á Cortes, por haHa^ ^:
adornado de las circunstancié’ 18
que exijo la ley electoral vigoaj^' 1 
como capacidad con título profe 
sional académico, reuniendo ajé 
más la edad y tiempo preveai’ 
por la ley. Admitida la denran
tengo acordado se publiqa®' 
pretensión por medio de calejo 
que se fijarán en los sitios 
costumbre de esta Ciudad, 
tándose otro en el Boletín
de la provincia, para que nn 
término de veinte dias de
lugar la inserción, puedan F, 
sentarse en oposición las P®^^^ 
nas que quieran reclamar eo’é¡^^ 
la inclusion del sugeto iudi^^^ J

e.
1

P

1
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Nava del Rey Noviembre vein
tisiete de mil ochocientos ochenta 
^cuatro.—Toribio FernandezVe- 
Íjg0o__j). S. o., Faustino Ver
gara.

NúM. 1.587.

I
on Toribio Fernandez Velasco, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, cabe
ra del distrito electoral de su 
nombre para Dipiutados á 
Cortes.

Hago saber; Que por D. Jaco- 
oLiiis Vadillo, vecino de Alae- 
13, elector inscrito en las listas 
Itimadas para Diputados á Cór- 
is de este distrito, se ha solid

ado en formal demanda que 
.ndrés Santander Medina, Angel 
autana González, Emilio Alonso 
abaUero, Juan Martin Belloso, 
lilis González Santana, Mariano 
fonzalez Santana, Vicente Perez 
mriguez, Victoriano Hernan- 
b Rodríguez, Gaspar Baraja 
btrejon, Inocencio Santos Pe- 
¡61 Valentin del Valle Saez y 
Higuel Frutos Cabo, todos veci
nos de Alaejos, sean incluidos 
® referidas listas en la sección 
esa domicilio, por estar adorna
os de Ias circunstancias que exi- 
3 h Ley electoral vigente, como 
intribuyentesalTesoro los nueve 
imeros por la cuota de veinti- 
üco pesetas de contribución te- 
itorial, y los tres últimos por 
^de cincuenta de subsidio indus- 
ial, reuniendo todos la edad y 
pipo prevenidos por la Ley. 
Cuntida la demanda tengo 
iordado se publique este anuncio 
>1 medio del presente edicto 
¡o se insertará en el Doletin 
^^^0,1 de la Provincia, fijándose 
'^osen los sitios acostumbrados 
' osta Ciudad y en. Alaejos, pa- 
' W en el término de veinte 
^0de insertarse en el primero, 
Iodan presentarse en oposicion 
f personas que quieran recla- 
^ contra la inclusion de los 
ÍSotos indicados. 
i^^'do en la Nava del Rey á 
jMisiete de Noviembre de mil 
.cocientes ochenta y cuatro.— 
'Ubio Fernandez Velasco.— 
!*^- 0., Faustino Vergara.

k

Núm. 1.582. 
y^ ^'onbio Fernandez Velasco, 

^^, palmera instancia de 
C2udad de la Plava del 

^^^ 2^^^'^'^^^^ (^^bc^a del 
'n^ ^^^^ ^^^^loral de su nombre 
^^^a Diputados à Certes 
^^go saber: Que por D. Andres 

®^os Monge, vecino de Alae- 

jos, §e ha solicitado en formal de
manda ser incluido en las listas 
de electores de este distrito, sec
ción de su domicilio, para Dipu
tados á Cortes, por hallarse ador
nado de las circunstancias que 
exijo la Ley electoral vigente 
como oficial militar retirado con 
goce de pension, reuniendo la 
edad y tiempo prevenidos por 
dicha ley. Admitida la demanda 
tengo acordado se publique la 
pretensión por medio del presen
te edicto que se fijará en el sitio 
acostumbrado de esta Ciudad, 
otro en el de Alaejos, é inserción 
por último en el Boletín oficial de 
la Provincia, para que en el tér
mino de veinte dias puedan pre
sentarse en oposicion los electores 
que quieran reclamar contra la 
inclusion del D. Andrés.

Nava del Rey Diciembre seis 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Toribio Fernandez Velasco. 
—D. S. 0., Faustino Vergara.

Núm. 1.568.

DISTRITO ELECTORE VILLALON,

A.ño cLo 1884.

Sección 17.—Moral de la Paz.

Relación expresiva de las rectifi- 
A caciones que proceden en la 

lista electoral para Diputados á 
Cortes, de esta Sección, en el 
corriente año, con arreglo á la 
ley de 28 Diciembre de 1878.

BAJA,S.

Por fallecimiento.

Blanco, Guillermo.
Treíjo Lopez, José.
González, Cayetano.
Perez, Benito.
Perez, Dionisio.
Perez, Hermenegildo.
Tomás, Francisco.

Por haber mzidado de domicilio.

Cuadrado, Lucas.
Fernandez, Lucio.
Borbujo, Fernandez.

Frrores que deben ser rectificados

Cantero Ramón, debe decir 
Cantero Roman.

Valdaliso Delgado Roman,debe 
decir Valdivieso Delgado Roman.

Moral de la -Paz 1.® de Diciem
bre de 1884.—El Alcalde acci
dental, Julian Docio.—El Secre
tario, Teodoro Martínez.

------- :—^.-------

Nmi. 1.583.

Ayunta.miento constitucional de 
Valdearcos.

El Ayuntamiento que presido 
en sesión de nueve del que actúa 
ha acordado proceder al remate 
en pública, subasta de las obras 
de reforma de la Fuente pública 
y construcción de un lavadero 
bajo el tipo de 943 pesetas y 58 
céntimos, cuyo acto tendrá lugar 
el dia trece de Enero próximo 
venidero á las diez de su mañana, 
en la sala Capitular, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde ó Con
cejal en quien delegue, con asis
tencia de otro Concejal que de
signará el Ayuntamiento.

La subasta se verificará á plie
gos cerrados sujetándose los pro- 
ponentes al modelo que al final 
se inserta, acompañando cada uno 
de por sí el oportuno resguardo 
que justifique haber ingresado 
en la Depositaría municipal y ba
jo el concepto de fianza provisio
nal el cinco por ciento, amplián
dola en definitiva hasta el diez 
por ciento, impoite del contrato 
por el rematante agraciado.

El expediente, memoria, pla
nos, y demas condiciones facul
tativas y económicas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que pue
dan ser examinados.

Valdearcos de la Vega 12 de 
Diciembre de 1884.—El Alcalde, 
accidental, Benito Lopez.

hPodelo de proposición.

D, F... T... provisto de la co
rrespondiente cédula personal,se 
compromete á ejecutar las obras 
que se relacionan conforme al 
plano, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas por la 
cantidad de (tantas pesetas en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 1.528.

Ayuntamiento constitucional de 
Pueda.

Año ele 1884.

Extracto que conforme á lo dis
puesto en el artículo 109 de la 
ley muicipal, forma la Secreta
ría de este Ayuntamiento de 
los acuerdos tomados por el 
mismo, en el corriente mes de 
Noviembre.

Dia 6.
Sesión ordinaria.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 18 de la ley municipal, se 

3
acordó proceder^ desde luego á la 
rectificación del padrón general 
de vecinos de este distrito.

Se acordó subastar les basuras 
extraídas del cauce que se ha 
hecho para el desagüe del vado 
titulado «Lavadera de Torrecilla» 
término de este pueblo, agregado 
á este distrito mua’cipa!.

Se acordó couL atar cien me
tros cúbicos de piedra silícea ma
chacada para el arreglo de varias 
calles de la población.

Dia 13.
Sesión ordinaria.

Se acordó que la comisión de 
obras de este Ayuntamiento for
me el oportuno pliego de condi
ciones económicas para la subasta 
de las obras de reforma de esta 
Casa ConsitoriaL

Dia 20.
■ SESION ORDINARIA.

Se dió cuenta de la distribu
ción de fondos para el corriente 
mes y fué aprobada.

Se aprobó la subasta de las ba
suras extraídas del cauce hecho 
para desagüe de la lavadora de 
Torrecilla. ■

Se aprobó el pliego de condi
ciones económicas formado para 
la subasta de las obras de reforma 
de esta Casa Consistorial, y se 
acordó que aquella se celebre el 
dia 21 de Diciembre próximo á 
las doce de su mañana.

Se acordó que el Sr. Alcalde se 
encargue de arrendar un local á 
propósito para oficinas munici
pales por el tiempo que duren las 
obras que han de ejecutarse en 
esta Casa Consistorial.

Dia 27.
Sesión ordinaria.

Se acordó prohibir en absoluto 
cavar y extraer tierras del cami
no viejo de Tordesillas.

Se aprobó la cuenta rendida 
por D. Angel Chamorro, agente 
de negocios en Valladolid y apo
derado de esté Ayuntamiento, por 
los cobros y pagos hechos á nom
bre del mismo.

Se acordó proceder á la forma
ción del alistamiento general de 
todos los mozos que han de ser 
sorteados para el reemplazo del 
año próximo, y que conforme á 
la ley, la rectificación tenga lu
gar el dia 8 de Diciembre inme
diato, prévio anuncio y citación 
á los mozos en la forma que dis
pone el art. 55 de la referida ley.

Rueda 30 de Noviembre de 
1884.—Pedro Cendon.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
en la sesión de este día del extrac
to anterior fué aprobado.

Rueda 4 de Diciembre de 1884. 
—Pedro Cendon.—V.® B.® El Al
calde Mariano Gimeno.

MCD 2022-L5
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C O L E G Î O DE S A m L D E F O N S O.
6'¿¿42?^<9 de asignaturas, Profesores, días, koras -^ iidros de teaeto que kan de regir para et curso 

de 1884 à 1883.
HUHBâUllUU&ïikaU^  ̂^«iü¿.'Ji k£ZSU¿U32£yBU¿ÉULtiijí& aSi^iéÜ-14¿h¿jmaiw¿». ¿afrWtoa mavars (4^113»^ «ww?* w gwg^aMSffigaHSBHHwmBM wwwii

DIAS. HORAS. LIBROS DE^TEXTO,ASIGNATURAS. ’ • PROFESORES.

Latin y Castellano, primer curso.

Latin y Castellano, segundo curso.

Geografía

Historia de España
Historia Universal
Rotórica Poética
Francés, primer curso

Francés, segundo curso. .
Psicología, Lógica y Etica. . .

Aritmética y Algebra.. . . .

Geometría y Trigonometría. . .

D. Mariano Carral Gonzalez, Pre
ceptor en Latinidad

El mismo

D. Genafo Salamanqués Lopez, Doc- 
tor en Filosofía y Letras. . .

El mismo
El mismo.
D. Mariano Carral González.
D. Ramón de la Vega, Profesor de 

lenguas
El mismo
Doctor, D. Genaro Salamanqués Lo

pez
D. Emilio Chace! del Rio, Doctor en 

. Ciencias. . . ...... 
El mismo

Diaria. -

Diaria.

Lunes, Miércoles y Viernes.
Lunes, Miércoles 5^ Viernes.
Martes, Jueves y Sábados.

Diaria.

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados.

Diaria.

Diaria.
Diaria.

De 8 á 9 y media.

De 9 y media á 11

De 3 á 4 y media.
De 8 á 9 y media. 
De 12 á una y media 
De 11 á 12ymedia

De 3 á 4 y media. 
De 3 á 4 y media.

De 9 y media á 11

De 9 á 10 y media 
De 11 á 12ymedia

Santamaría, Alacias v 
Giral ti-Pauli. ‘

Santamaría, Polo y La- 
plana.

Monreal.
Orodea.
Apuntes didácticos.
Muñoz.

Modino.
Modino.

Burrieza.

Iturralde.
Gavilan.

Física y Química.

Historia Natural con principios 
de Fisiología é Higiene. . .

Agricultura

La primera enseñanza está á car
go de

«SSHBHaffiMBZEÏS5E6aHBH2KEaaiKaœS3aŒHæSæCS®M!EEaEæ

D. Antonio de la Mora Obregon, Li- 
cenciado en Ciencias

D. Benito González del Rio, Licen
ciado en Ciencias.

Licenciado, D. Antonio de la Alora 
Obregon,

D. Valentin Madruga, Maestro su- 
perior

!3BsaKEaBgg»a8awf■wsamwiwiMPgCTroaTOmEsyagroi^^

Diaria.

Diaria.

Diaria.
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De 8 á 9 y media.

De 12 y media á 2

De9 y media á 11

De 9 á 12 y de 2 á 5.
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Lopez Gómez.

Perez Minguez.

Galo Benito.

Valladolid 30 de Setiembre dé 1884.—El Director, Genaro Salamanqués Lopez.

Núm. 1572.

Mi» ilBBlPÁl H MSm 18 U FUll.
^A'G2^I^BíTO^ reg^isírados ea este ^azg^ado durante la 1/ de

cena del mes de diciembre de 1S^4.

Valladolid 11 de Diciembre de 1831,—-El Juez municipal, Castor 
San José Rodríguez.

©ISTO^SIO^ISS registradas en este (Juzgado durante la* 
, decena del mes de Bteiembre de 1884, clasificadas por 80 

y estado civil de los fallecidos,

1'

DIAS.

FALLECIDOS.

VzVKONES. HJEMIíKAS.

iíolteros. Casados Viudos. TOTAL. Solieras. Casadas. Vmdas. TOTAL.

1 » 1 » 1 2 I » 32 » 1 » 1 » 1 1 2
3 1 1 » 2 » 3 ' 1 4
4 1 1 » 2 » 1 » 1
5 » » » » ■ » ;» » »
G » 1 / » 1 » 1 1 2
7 1 » » 1 1 » » 1
8 1 » » 1 » » » »
9 2 1 1 4 1 » 1

10 1 Z> » 1 1 » » 1
» » » » » > »

Total. 7 1 14 5 3 15
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San José Rodriguez.
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884.—El Juez Municipal, Castos

VENTA.
Se hace de la acreditada Pa

rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede

r dueíl’'acudir a tratar con .nue, 
Sra. Viuda de D. Pedro 
Acera de Sancti-SpinL^ > 
principa], Valladolid
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